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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00543 00 

 

PRUEBA ANTICIPADA 

CITANTE: BERNARDO DE LA ESPRIELLA PEREIRA 

CITADO: GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ ESCOBAR EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE TOR REPUESTOS S.A.S. O QUIEN HAGA SUS VECES 

 

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a 

la calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo 

con los artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto 

legislativo 806 de 2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so 

pena de RECHAZO, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.- Dese cumplimiento al artículo 184 del C. G. P, indicando 

concretamente lo que se pretende probar.  

 

2.- Indíquese los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados 

[numeral 5° del artículo 82 ibidem]. 

 

3.- Allegue el pagaré N° 0003 del 15 de enero de 2014 y la copia de 

la escritura de Hipoteca constituida sobre el inmueble identificado con 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-123405. 

 

4.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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